
Prevención
de la Violencia 
de Género
Estereotipos de género
Los estereotipos son creencias que se trasmiten por costumbre y limitan la 
relación entre las personas. Son ideas que se enseñan desde la niñez en la 
casa, la iglesia, la escuela, la comunidad y los medios de comunicación sobre 
lo que pueden y no pueden hacer los hombres y las mujeres.

Sistema sexo-género

sexo Género

Diferencia entre prevenir y atender la violencia de género
Prevenir Atender

Es anticiparse para que no suceda o 
se reproduzca la violencia de género, 
es combatir las causas y los riesgos 
de la violencia

Es sofocar las consecuencias que 
en su mayoría son muy graves e 
insostenibles económicamente.
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Prevenir
Es anticiparse, adelantarse y 

actuar para evitar que ocurran los 
hechos de violencia de género, 

como los insultos, las amenazas, 
los golpes y las violaciones 
sexuales, particularmente 

aquellos dirigidos hacia las 
mujeres, niñas y niños.

Atender
Es actuar cuando el hecho 

de violencia de género se ha 
consumado y ha ocasionado daños 
físicos (golpes, moretones, heridas, 
muerte), psicológicos (miedo, baja 
autoestima) graves e irreparables 

para las personas víctimas de 
dichos hechos.

Cartel 1 Cartel 2

Prevención y atención

¿Por qué?
•	 ¿POR	QUÉ	a	un	niño	lo	vestimos	de	celeste	y	a	una	niña	de	rosado?

•	 ¿POR	QUÉ	los	hombres	no	deben	llorar	y	las	mujeres	si?

•	 ¿POR	QUÉ	el	príncipe	azul	siempre	salva	a	la	princesa?

•	 ¿POR	QUÉ	si	se	estropea	el	toma	cocina	la	arregla	el	hombre	pero	a	diario	
la	ocupa	la	mujer?

•	 ¿POR	QUÉ	si	el	hijo/a	de	una	pareja	tiene	que	ir	al	médico	lo	acompaña	
la	madre	y	el	padre	va	a	trabajar?

•	 ¿POR	QUÉ	el	hombre	tiene	el	deber	de	mantener	a	la	familia	y	la	mujer	
tiene	que	cuidarla?

•	 ¿POR	QUÉ	si	un	hombre	tiene	varias	mujeres	lo	calificamos	de	macho	y	
a	una	mujer	la	calificamos	de	querendona	e	infiel?

•	 ¿POR	QUÉ	las	mujeres	desean	un	hombre	seguro,	fuerte,	protector...	y	
los	hombres	una	mujer	agradable,	cariñosa	y	femenina...?

¿Para	niño?

¿Para	niña?

Violencia y violencia de género

Violencia
Violencia es todo acto de abuso o uso de la 
fuerza que una persona ejerce sobre otra en 
la calle, el trabajo, el hogar, etc. Sin embargo, 
independientemente del lugar, la violencia 
siempre implica un abuso de poder sobre las 
personas más débiles.

Violencia de género
La violencia de género abarca todos los actos mediante los cuales se 
discrimina, ignora, somete y subordina a las niñas, adolescentes, mujeres 
en los diferentes aspectos de su existencia: familia, escuela, trabajo y 
comunidad. Es todo ataque material y simbólico que afecta su libertad, 
dignidad,	seguridad,	intimidad	e	integridad	moral	y/o	física.

“La violencia que se ejerce hacia las mujeres por el hecho de serlo”.



Árbol de causas, riesgos y consecuencias
de la violencia de género

Causas de la violencia de género (RAICES)
•	 El	hombre	es	considerado	el	centro	de	toda	la	humanidad.

•	 La	creencia	social	de	que	el	hombre	es	el	sexo	fuerte.

•	 El	 establecimiento	 y	 reproducción	 de	 roles	 o	 funciones	 en	 la	 sociedad	
diferentes para mujeres y hombres.

•	 La	violencia	contra	la	mujer	es	considerada	“normal”	en	nuestra	sociedad.

•	 La	discriminación	que	niega	la	igualdad	de	la	mujer	respecto	a	los	hombres.

•	 La	exclusión	de	la	mujer	de	los	espacios	de	poder	o	de	toma	de	decisiones.

•	 La	división	sexual	del	trabajo,	la	mujer	cuida	la	casa	y	el	hombre	trabaja	a	
cambio de un salario.

•	 La	 utilización	 de	 la	 violencia	 como	 forma	 para	 resolver	 los	 problemas	 o	
conflictos.

Los riesgos de la violencia de género (TRONCO)
•	 Factores	individuales:	El consumo del alcohol y drogas, desempleo, bajo 

nivel educativo y de ingresos económicos, los celos, hombres y mujeres 
con antecedentes de maltrato cuando eran niños y niñas, trastornos de 
personalidad.

•	 Factores	 sociales: Poco	 apoyo	 institucional,	 hacinamiento	 en	 el	 hogar,	
desconocimiento de los derechos de las mujeres, la existencia de instancias 
(escuelas, iglesia, empresas, medios de comunicación) que reproducen la 
discriminación y la violencia contra las mujeres.

•	 Factores	jurídicos: Tratados, convenios y leyes que ignoran los derechos de 
las mujeres.

•	 Factores	familiares: La familia está organizada de manera que quien manda 
es el hombre o el papá y la esposa y los hijos e hijas obedecen. Además, el 
reparto de las actividades es con base a los roles de género establecidos 
socialmente.

Consecuencias de la Violencia de Género (FRUTO)
•	 Psicológicas	y/o	emocionales: Miedo, terror, angustia, impotencia, confusión, 

baja autoestima, suicidio.

•	 Físicas:	Golpes, lesiones, abuso sexual, violaciones sexuales, acoso sexual 
y asesinatos.

•	 Sociales: La anulación del goce de sus derechos y libertades fundamentales.

•	 Económicas:	La violencia incrementa los gastos económicos a las familias 
y el Estado.

Tipos de violencia de género
•	Violencia	Intrafamiliar.  Se ejerce de 

manera física, psicológica, emocional 
y/o	sexual	dentro	de	la	familia	sobre	la	
esposa, esposo, hijos, hijas y demás 
personas que viven en el hogar.

•	Violencia	emocional	o	psicológica. 
Acción u omisión directa e indirecta 
cuyo propósito es controlar o degradar 
las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de otras 
personas, por medio de la 
intimidación, manipulación, amenaza 
directa o indirecta, humillación y 
aislamiento.

•	Violencia	emocional. Está 
estrechamente relacionada con la 
violencia psicológica, busca despojar 
de autoestima a la víctima.

•	Violencia	sexual. Acciones que 
obligan a mantener contacto sexual 
físico o verbal, o a participar en ello 
mediante la fuerza, intimidación, 
cohesión, chantaje, soborno, 
manipulación, amenaza u otro 
mecanismo que anule o limite la 
voluntad personal. También incluye 
el obligar a realizar estos actos con 
terceras personas.

•	Violencia	física.	Golpear, pinchar, tirar 
del pelo, abofetear, agarrar, morder, 
patear, causar fracturas, magullar, 
torcer brazos, empujar, intentar 
estrangular, provocar abortos, tirar 
contra las paredes, lanzar objetos, 
utilizar armas, quemar, asesinar.

•	Violencia	patrimonial. Acción u 
omisión para afectar o impedir 
la atención adecuada de las 
necesidades de la familia o alguno de 
sus integrantes, a fin de causar daño, 
pérdida, sustracción, destrucción, 
retención, distracción o apropiación 
ilícita de objetos e instrumentos o 
bienes.

•	Acoso	sexual. Conductas sexuales 
indeseadas por quien las recibe que 
implican tocamiento u otras señales 
inequívocas de naturaleza sexual.

•	Asesinato	de	mujeres. Es la 
culminación de la violencia contra 
las mujeres: muertes violentas, 
homicidios, suicidios que ocurren y no 
son ni detenidos ni prevenidos por el 
Estado.


